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 ANUNCIO DE CONVOCATORIA CONTRATO DE TRABAJO EN 

PRÁCTICAS 2016-2017  

 

 Habiendo quedado vacante la primera convocatoria el  

Ayuntamiento de Pesoz efectúa segunda convocatoria para la contratación,  

bajo la modalidad de “contrato de trabajo en prácticas”, durante un año a 

jornada completa de una persona desempleada, de acuerdo con la Resolución 

del 1 de septiembre de 2016 (BOPA 07/09/2016) de la Consejería de Economía 

y Empleo por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 

subvenciones a los Ayuntamientos del Principado de Asturias para la 

celebración de contratos de trabajo en practicas y la Resolución del 20 de 

octubre de 2016 (BOPA 31/10/2016) del Servicio Público de Empleo, por la que 

se aprueba la convocatoria 2016 de concesión de subvenciones a los 

Ayuntamientos de Asturias y la Resolución del SEPEPA de 28 de diciembre de 

2016 de concesión de subvenciones a Ayuntamientos del Principado de 

Asturias en materias de ámbito competencial del Servicio Público de Empleo 

del Principado de Asturias: contratos de trabajo en practicas.  

 Puesto de trabajo ofertado: 

Ocupación Nº de puestos 

Atención de instalaciones turísticas y culturales 1 

 

DESTINATARIOS  
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El contrato de trabajo en prácticas irá destinado a jóvenes desempleados 

inscritos como beneficiarios en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil que cumplan los requisitos  siguientes: 

 

REQUISITOS GENERALES  

− Tener la nacionalidad española o ser nacional de otros Estados en los 

términos previstos en el Real Decreto Legislativo 572015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público ( articulo 57), y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los “Derechos y Libertades 

de los extranjeros en España y su integración social “ que establece en su 

articulo 10.2 que, los extranjeros podrán acceder como personal laboral al 

servicio de las Administraciones Públicas de acuerdo a los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad. A tal efecto podrán presentarse a 

las ofertas de empleo que convoque la Administración Pública.  

− Los extranjeros  con residencia legal en España podrán acceder a las 

Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de 

condiciones que los españoles siempre que acrediten estar en posesión de 

la titulación correspondiente previamente homologada o convalidada por el 

organismo competente y de acuerdo a la legislación vigente.  

− Tener 16 años cumplidos y no exceder el límite de edad previsto para la 

jubilación forzosa en la Administración Local de conformidad con la 

legislación vigente.  

− Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 

los puestos convocados y por tanto no padecer enfermedad ni estar 
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afectado/a por limitaciones físicas o psíquicas que sean incompatibles con el 

desempeño de la función a desarrollar.  

− No hallarse incurso/a en causa de incompatibilidad con arreglo a la 

legislación vigente, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 

inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.  

− Estar en posesión de la titulación equivalente o superior a la exigida en la 

convocatoria. 

 

 REQUISITOS ESPECÍFICOS  

Los jóvenes desempleados contratados en prácticas, además de cumplir los 

requisitos exigidos para la celebración de un contrato en prácticas según la 

normativa vigente, a fecha de inicio del contrato subvencionado deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

1. Estar inscritos como beneficiarios en el Fichero del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil.  

2. No haber trabajado en los últimos 30 días naturales anteriores.  

3. No haber sido parte de un contrato indefinido dentro de los seis meses 

inmediatamente anteriores.  

4. Estar inscritos como demandantes de empleo no ocupados en cualquier 

oficina del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias.  

5. Estar en posesión de la titulación de Grado en Historia, 

Grado en Turismo,  

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, Técnico Superior en 

Guía, Información y Asistencia Turísticas,  
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Técnico Superior en Información y Comercialización Turística, Técnico 

Superior en Animación Turística o Certificado de profesionalidad 

Promoción Turistica Local e Información al Visitante. 

6. Para los trabajadores con discapacidad, tener un grado de discapacidad 

igual o superior al 33% reconocido como tal por el organismo 

competente, o pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida 

una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 

gran invalidez, o pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 

una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el 

servicio o inutilidad.  

7. Que no hayan transcurrido mas de cinco años, o de siete cuando el 

contrato se concierte con un trabajador con discapacidad, desde la 

terminación de los estudios. Si el trabajador es menor de 30 años no se 

tendrá en cuenta la fecha de terminación de los estudios. 

No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que 

hubieran tenido una relación laboral con el Ayuntamiento de Pesoz formalizada 

al amparo de los siguientes programas de subvenciones:  

• Convocatoria 2014 de concesión de subvenciones a Ayuntamientos del 

Principado de Asturias para las prácticas no laborales con compromiso de 

contratación de jóvenes desempleados (convocatoria aprobada por 

resolución del Servicio Público de Empleo de 22 de octubre de 2014, 

BOPA 27/10/2014).  

• Convocatoria 2015 de concesión de subvenciones a Ayuntamientos del 

Principado de Asturias en materias de ámbito competencial del Servicio 

Público de Empleo del Principado de Asturias: contrato de trabajo en 
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practicas (convocatoria aprobada por resolución del Servicio Público de 

Empleo de 25 de junio de 2015, BOPA de 06/07/2015).  

 

La solicitud, en modelo normalizado, de acuerdo con el ANEXO III de las 

bases, se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, Plaza del 

Campo nº 1 33735 Pesoz, acompañada de la documentación que se señala en 

las mismas, pudiendo presentarse asimismo por cualquiera de los medios 

establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las bases  integras con modelos se podrán obtener en las oficinas 

municipales y en la pagina web del Ayuntamiento: www.pesoz.es 

 

El plazo de presentación será de diez días hábiles contados a partir del 

día siguiente al del presente anuncio. 

Pesoz a 9 de marzo de 2017 

El Alcalde,  

 

http://www.pesoz.es/

